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Breve resumen: se trata de la inflación y de cómo está afectando a toda la sociedad, también habla de que debe haber un plan que pueda combatir este problema.
2- ¿Qué significa UOCRA y CGT?
UOCRA: unión obrera de la construcción de la Republica Argentina.
CGT: Confederación General del Trabajo.
3- ¿Qué clases de organizaciones son? ¿Se encuentran amparadas en nuestra Constitución Nacional? ¿Qué articulo?
Estas organizaciones amparan los derechos del trabajador y si son amparadas por la Constitución Nacional mediante el artículo 14 bis que habla de los siguientes derechos: El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro especial.

4- ¿En qué consiste su reclamo y como se harán oir?
               En este artículo periodístico se convoca a una manifestación para plantear que se baje la inflación, que se             haga un plan para poder combatirla y que esto genere confianza en los trabajadores y que no pierdan su poder adquisitivo, y dentro de este artículo 14 bis el manifestarse es un derecho de los trabajadores.

5- ¿Qué garantía de la Constitución Nacional ampara el derecho que reclaman?
La acción de amparo: sirve para proteger los derechos fundamentales de los trabajadores en situaciones donde es urgente tener una decisión judicial.
              Un pedido que le haces al juez para defender tus derechos fundamentales.
              Los derechos fundamentales son los más importantes de una persona.
              Algunos derechos fundamentales, entre otros, son:
· el derecho a la vida
· el derecho a la salud
· el derecho a trabajar
· el derecho a la libertad



